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24935 REAL DECRETO 2444/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Ameyugo (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ameyugo (Burgos), puestos de 
man:! fasto poi los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado la realización por el Instituto'Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
dé dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministró de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero —Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución lo concentración parcelaria de la zona de Ameyugo 
(Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal dei mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrolllo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero —Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar ias disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24936 REAL DECRETO 2445/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Arroyal (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la 'zona de Arroyal (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado la realización por e] Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día cuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Arroyal 
(Burgos).

Artículo segundo.—E] perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, limi
tado de la siguiente forma: Norte, términos municipales de Mar-’ 
mellar de Arriba y Villanueva de Rlo-Ubierna; Sur, término 
de Quintanadueñas; Este, término de Sotragero, y Oeste, tér
mino de Marmellar de Arriba y de Abajo y de Quintanadueñas. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24937 REAL DECRETO 2446/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Cubillo de Butrón (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cubillo de Butrón (Burgos), ues- 
tos dé manifiesto por- los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
han motiviado la realización por el'Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio ia conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesoa, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación de] Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

D I S P ONGO :

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cubillo 
de Butrón (Burgos).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tre3.

Articulo tercero.—Se faculta ai Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Darío en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura y Pesca,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

24938 ORDEN de 3 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Pferd-Rüggeberg, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fieltros de hilos «siliona» («mat») 
y corindón artificial, y la exportación de discos 
abrasivos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pferd-Rüggeberg, S. A », soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fieltros de hilos «siliona» («mat») y corin
dón artificial, y la exportación de discos abrasivos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Pferd-Rüggeberg, S. A.», con domicilio 
en calle Capelamendi, 24, Betoño (Vitoria), y N. I. F. A-01004088.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Fieltros de hilos «siliona» («mat»), de la P. E. 70.20.80.
2. Corindón artificial, de la P. E. 28.20.30.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:'

I. Discos abrasivos de estructura compacta prensados en 
caliente, elaborados a base de papel «Kraft» sódico especial y 
granos abrasivos de corindón (P. E. 48.01.11.1).

II. Discos abrasivos de estructura abierta, prensados en 
frío (malla), elaborados a base du discos de vidrio no textil y 
granos abrasivos de corindón (P. E. 70.20.99.2).

III. Discos abrasivos de estructura abierta, prensados en 
frío (plus, esterilla), elaborados a base de fieltros de hilo de 
siliona y granos abrasivos de corindón (P. E. 70.20.80)

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos netos de discos de papel «Kraft» 
sódico que se exporten se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja oí interesado, 62,67 kilogramos de corindón artificial.

— Por cada 100 kilogramos netos de discos de vidrio que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria o se


